
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2 Barrio la Cita.  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 
REQUERIR a la abogada que anuncia actuar en representación legal de la 

sociedad demandada Dra. Carolina Arango Ortiz para que en el término 
de CINCO (5) DÍAS contados a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente providencia, proceda a acreditar al paginario el poder con 

presentación personal o allegar la constancia de correo electrónico que dé 
cuenta que el mismo se confirió en dicha oportunidad bajo las normas del 
Decreto 806 de 2020, toda vez que revisados los poderes aportados en el 

escrito de nulidad y contestación de la demanda, estos carecen de dicha 
solemnidad y, siendo este un proceso de primera instancia debe 

acreditarse el derecho de postulación para efectos de poder dar trámite a 
las peticiones interpuestas.  
 

Secretaría, vencido el término aludido, ingrese las presentes diligencias 
al despacho para proveer lo que corresponda.  
 
NOTIFIQUESE (1), 

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 252863105001- 2020-00115 

00 
DEMANDANTE: LUIS ALDO DELGADO MORENO 

DEMANDADO: INDUSTRIA NACIONAL DE TROQUELES LTDA 
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